
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO.   11001400301620200028500 

PROCESO:    EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   PEDRO IGNACIO GAITÁN MEDINA 

DEMANDADOS:   DOMA BROKERS SAS  

    LUIS FERNANDO GACHARNA RODRÍGUEZ 

 

Reconocer personería adjetiva al profesional del derecho JAIRO CORTES 

FORERO en calidad de apoderado judicial del demandado LUIS FERNANDO GACHARNA 

RODRÍGUEZ, quien oportunamente presenta contestación a la demanda y propone 

excepciones de mérito. 

 

Una vez notificada la sociedad demandada, se dispondrá lo pertinente respecto 

de las excepciones propuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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